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qufn, Selva, Halsall, Santamaría, Zamora, 
Medina, fcaza Tijerino, Conrado Vado, En· 
riquez B., Bultrago, Flores Huerta, Mungula 
Novoa, Fernández, Zepeda Alaniz, Rizo Oa­
dea, Borge, Cerna(Arturo), Alvarez Corrales, 
Morales Marenco, Molina Rodrfguez, Vilchez, 
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t. El Presidente
0

Montenegro declara abler· 
ta la sesión. 

2. Se lee y se pone a discusión el acta de 
la sesión anterior. 

El Diputado lcaza Tijerino pide que en di· 
cha acta se aclare que él retiró su proyecto 
en relación con el funcionamiento de la Cor· 
te Suprema de Justicia no porque él estuvie­
ra de acuerdo con la reforma sugerida por 
la Corte, sino porque la Corte habla reco· 
mendado una redacción del Arto. 1 o. del 
proyecto de acuerdo con la propuesta por 
él. A continuación se da por aprobada la 
citada acta. 

3. El Diputado Mungufa Novoa da lectura 
a un proyecto de Ley de Protección a la Fil· 
milia, que él presetila a la consideración de 
la Cámara y que pasa luego al e3tudio de la 
respectiva Comisión. 

4. Se da lectura al dictamen favorable so­
bre la petición que el seftor jo~é Rethelny 
hace para que se le autorice-a ejercer el Con· 

-===--P_O_D_E_R __ L_E_G_l_S_LA=T=l-V-O--== sulado de Israel en Nicaragua. Discutido el 
dictamen se aprueba por unanimidad. Asi 
mismo, después de discutida, se aprueba en 

Marcaí de Fábrica. • 
Terrenos Municlpaln • 
Citación , •• , •• 
Declaratoria de herederos . • 

• 1302 
1303 
1304 

• 1304 
e 1304 

,. Cámara de DiputadOI primer debate la resolución por lá cual se ------= ...... =-===-======.....,.. concede la autorización solicitada. 
Décimo Sexta Sesión de la Cámara de Dipu· 5. Se lee el dictamen desfavorable de la 

tados, en la reunión ordinaria del Congre· Comisión que conoció del proyecto del Di­
so Nacional, en su Séptimo periodo cons· putado Molina Rodriguez tendiente a que se 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma· envfe una Comisión especial que investigue 
nagua, Distrito Nacional, a las once y q~in· la potencialidad económica de la reglón del 
ce minutos de la manana del dfa vier· Rlo Coco. El dictamen sugiere que se haga 
nes, diez y siete de Mayo de mil noveclen· llegar al Ministerio de Economla una reca-
tos cincuenta y siete. mendación para que el Ejecutivo haga el es-

. · tudio del caso. El Diputado Mollna Rodrl· 
. Preside el Diputado Montenegro, asistido guez se pronuncia en contra del dictamen y 

de los Diputados Castillo Alvarado Y Zurita, mantiene su petición. El Presidente Monte· 
como Primero Y Segundo Secretarlo, respec- negro sugiere al Diputado petente que for· 
tivamente. mule un proyecto en forma sobre lo que de· 

Concurren además, los Diputados slguien· ~e hacerse en la región del Coco. El Dipu­
tes: Cerna (Juan f.), Martlnez Talavera, Se· tado Buitrago moc1ona para que se nombre 
vill• Sacasa, Sandoval, Vega Solanos, jar· una comisión que se aboque con el Minlste· 
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8. El Presidente Montenegro cita para el 
dfa martes veintiuno de mayo, a las ocho de 
la noche, y levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro 
Pre1idente. • 

jesús Castillo A. 
Secretario. 

Manuel F. Zurita 
Secretario. 

rio de Economfa para hacerle ver la urgencia 
de un proyecto en relación con lo solicitado 
por el Diputado Mollna Rodrfguez. El Pre· 
sidente Montenegro sugiere que esa Comí· 
sión sea la misma de Economfa que funclo· 
na en la Cámara y asf se aprueba. El Dipu· 
tado Alvarez Corrales pide que a esa Comí· 
slón se agregue el Diputado Molina Rodrf· 
guez pero éste mantiene la petición de su 
proyecto. El Diputado Zepeda Alaniz expli· ____ P_O_D_E_R_EJ_E_C_U_T_l_V_O __ ---
ca que ya el Oobierno de la República se ha 
preocupado por la región del Rfo Coco, que 
una prueba de ello es el llamado Proyecto Gobernación 'I AnlXOI 
Piloto sobre el cual podrfa informar la Oipu· 
tada Doctora Nllnez de Saballos. El Dipu- No. 1327 
tado lcaza Tijerino niega que Oobierno al- El Presidente de la República 
guno haya hecho algo en favor de aquella Vista la solicitud del senor José Melanio 
zona. La doáora Núnez de Saballos esboza Mendoza Alvarado, mayor de edad, soltero, 
ligeramente lf ingente labor desarrollada por mecánico, domiciliado en Corinto Departa· 
el Gobierno de la República por medio del mento de Chinandega, y originario de Tru· 
Proyecto Piloto. El Diputado Collado Arce jillos, República del Perú; relativa a que se le 
se pronuncia en contra del dictameu en dis· conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
cusión. El Diputado St:villa Sacasa hace pública de Nicaragua. 
~er al Diputado !caza Tijerino, enumerando Considerando: 
las diferentes obras, todo lo que los gobier· 
nos liberales han realiudo en favor de la Que el peticionario llenó los requisitos de 
Costa Atlántica y la zona del Coco. El Di· ley, renunciando solemnemente a su nacio· 

1 p nalidad peruana al manifestar su deseo de 
putada Conrado Vado niega que e royecto adoptar la nicaragüense; y justificando su re· 
Piloto set llnico en el continente.y costeado sidencia en Nicaragua desde hace más de 
en su totalidad por el Gobierno de la Repú· trece anos dedicado. a su profesión de mecá­
blica. la doctora Nllftez de Saballos saca oleo, asf como su buena conducta. 
de su error al Diputado Conrado Va<;lo de· Por Tanto: 
mostrando totalmente lo contrario de lo afir- De conformidad con los Artos. 19, ordi-
mado por él. El Diputado Zamora pide que nal 1) y 195, ordinal 11) de la Constitución, 
se excite al Poder Ejecutivo para que haga y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
·un estudio del caso. atendiendo la petición Ejecutivo. 

Acuerda: del Diputado Molina Rodrfguez. Puesto a 
Unico. Conceder Carta de Nacionaliza­

votación el dictamen, la Cámara lo aprueba clón Nicaragüense, al senor José Melanio 
- por veintiseis votos contra ocho. Mendoza Alvarado, de calidades conocidas, 

y darle ·certificación "dé este acuerdo para 
6. Se da lectura al dictamen favorable so- que le sirva de suficiente atestado. 

bre la Memoria del Ministerio de Fomento, Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
que comprende la labor realizada por ese gua, D.N., 24 de junio de 1957-LUIS A. 
Minister!o en los periodos 1953·54 y 1954· SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
55. Discutido el dictamen se aprueba por ción.-Julio C. Quintana. 
unanimidad. Asf mismo; se discute y se 
aprueba la resolución por la cual la Cámara 
da su aprobación a la citada Memoria, en 
primer debate. A continuación se discute y 
se aprueba, la moción del Diputado Cerna 
Uuan F.) para que se le dispense el segundo 
debate y todo otro trámite posterior. 

R1laclon11 Ext1rior11 

No. 70 
El Presidente de la República 

.· Acuerda: 
Unico: Nombrar al Doctor Donald Oordi· 

llo, Agregado de la Delegación Permanente 
de Nicaragua en la Organización de las Na­
ciones Unidas. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana-
gua, Distrito Nacional, veintiseis de junio ~' 
de mil novecientos cincuenta y siete. - LUIS ~'. 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en . 

. 7. El Diputado Mungufa Novoa pide que 
se excite a la Corte Suprema de justicia su 
dictamen sobre el proyecto de Código de 
Notariado por él presentado a la considera· 
ción de la Cámara y la Mesa Directiva pro­
mete hacerlo. -: , 

~r Despacho. de Relaciones Exteriores, Ale· ~·~ 
1andro Montiel Argfiello. · ··:1 

·-.~· 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 
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BALANCE CONDENSADO AL 31 DE .MARZO DE 1957 
=-------=---==-------------==-====---.... -------------=--~=-....,===-=--=zm====---•~---=--_,,== .... ...., ... ...,_.,_. ... ..,...,,.. ........... ..., ...... ..., ................ -====--

. ACTIVO 
· Fondos DisPonibles 

fondo de Nivelación de Cambio• t 93,148,806.31 
Otro• fondos: · 979,498.85 

Colocaciones 
Redescuento• y De1cuento1 
Pr~1tamo1 
<.:ertificado1 del Tesoro Nacional · 
Otras Colocaclone1 

Aporte a Instituciones Internacionales 
Otras Cuentas del Activo 

Valore• Diveno1 
lnterCICI por Cobrar 
Cuent11 Diveraa1 Deudoras 

Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 
Oalto1 Oenerales y de Admini1traclOn 
Q11to1 P1gado1 por Adelantado · 
011to1 1obre Compras y Emb1rque1 de Oro 
Interese• Pagados 
Coml1ione1 P1gad11 

TOTAL 

Catntas de Orden Deudoras 
• TOTAL GfNeRAL 

Genaro Muñiz L., 
Contador. 

1 

• 212,378,324.66 
-o-

2,000,000.00· 

• 

' 

-o-

383,371.54 
14,794.52 

108,166.23 

532,114.42 -
104.109,72 

7,475.80 
-o-
-o-

PASIVO 

• 94,128,305.16 

214,378,324.66 
56,658, t 97.89 

---
506.33229 

• 365,671,160.00 

643,699.94 

4366,314,859.94 
460,379,672.64 

! 826,694,53258 

Billetes y Depósitos 
Billete• en Circulación 
Depósito• en Cuenta Corriente 
Otros Depó1ito1 
Depó1ito1 a Plazo: Cart11 deCrédito 

Otras CuPntas del Pasivo 
lntere8es Recibido• por Adelantado 
Cuentas Divenas Acreedoras 
Bancos Extranjero• 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Cuenta Esp. Revaluac. de Rea. lnternac. 

Total del Pasivo Exigib!t 

Otras Cuentes del Haber 
lntereaes Oanados 
Cambio• 
Comisiones 
Otr11 Utilldadea 
lntere1e1 Ganados en Suspenso 
lncreto. al fondo de Niv. de Cambio• 

Reservas 
fondo de Re1erva Legal 

' 
TOTAL 

Ctuntas de Orden Acrudoras 
TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 6 de Abril de 195'l. 

BANCO NACIONAL DE .NICARAGUA. 

Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE 
Gerente General. 

:. 

~-. -
f 

• 142,896,510.00 
87,267,537.15 
60,426,241.46 

-o-

• 

• 

1,241,676.86 
4,337,039.92 
-o-
-o-
-o-

26,380,497 .12 

2,330,346.41 
217,577.83 

2,387.16 
17,877.00 

-o-
39, 197, 169.03 

• 290,590,288.61 

31,959,213.90 

• 322,549,502 5l 

41.765,357.43 

2,000,000.00 

• 366,314,859.94 
460,379,672.64 

! 826,694,532.58 

Luis A. Molieri, 
Gerente. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

A C TI V O: 

Cuenta1 a Cobrar 

Pagaré• y Efecto• a Cobrar 

Deudores Varios 

Oastos Carreteras Suplidos por el Ooblerno de Nicaragua a 
Cargo del Bureau Public Road Admlnlatration 

Dep611to1 para Pedido• 

Impuestos Devengado• 

Artfculoa y Mercaderías en Exi1tencl11 

Fósforo• 

Medleamentoa 

Alcohol Puro 

Alcohol Desnaturalizado 

Ac_clonea y C4dulaa ea Propiedad 

Inventarlo (fn f'repJract6n) 
~· 

i 

Cuentaa de Orden 

.... ' ...... 

~ ... 

• 

·~ 

.. , 
< 

Sub-Totales: 

TOTALES: 

83,373.64 

15,970,112.00 

1,358,952.00 

4,381.93 

10,555, 725.68 

94U75.00 

146,593.61 

28,110.00 

38,736.00 

'. 
.;. --

". 

4 50,044,423.58 

27,972,545.25 

1,161,814.61 

16,096,600.00 . 

67,186,748.67 

-! .. 

' 162,462,132.11 

923,87 4,293.52 

f!,086,336.425.62 

NOT A:-Se advierte que al Inventario de la Propiedad Nacto111l1 Hpeclalmente al correspondiente a 
101 Blenea Raíces, 1e le eati practicando ana rnlll6n mlnuclo11 al efecto de Htablecer 101 a)ur· 

t!=• correapondlentea a au avalúo. · • · • ··• • • . · . 1 ·, 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

1301 
·y==: 

PUBLICA AL 31 DE ENERO DE 1957 
p A s I V O: 

Depó11to1 ~ 2,262,678.86 
En OficinH flacalu 4 1,340,137.73 
fn Recaudación General de 

Aduanas 922,541.13 
Outos ea Tramitación 6,'350,3'39.76 
Deuda Pública 50,394,513.46 

Deuda Interna Flotante 4 431,825.03 
Bono1 Pro-Defen11 Patria 896,990.00 
Valu del Te.oro en el Depa rla· 

mento de Emisión 14,065,144.08 
Certificado• Adlcionalu del Te· 

aoro Nacional de 1950 2.000,000.00 
Deud11 Pasiva1 Diver111 88,907.26 
Deuda Externa-Bono• 1909 192,472.00 

Empré1tlto1 con el Banco lnter· 
nacional de Recon1trucción y 
Fomento 31,135,500.97 

Empréstito 1951 para Carretera& 4 13,950,653.01 . 
Préatamo para la Con1trucclón 

de Silo• 2, 779,000.00 
fmpré1tito 1953 para Carreteru 14,405,847.96 

•forro1tal A. o ... de f11en-Ale· 
mania Occidental 353,087.42 

Deullcbe Bergewerkl und Huet· 
tenbau O. M. B. Salzgttter 
Druette Alemania Occidental 75,747.70 

Bantc of Amerlca Natlonal Tru1t 
and Saving• A11oclatlon - San 
Franclaco California, EE. UU. 350,000.00 

lntern1cional Harvuter fxport 
Comfjny ol Chlcago 111, 
ff. u. ' 804,839.00 

T uoro Nacional 103,454,600.03 
Capital et: J 03,454,600.03 

• 

.; 
• t62,462.l32.11 Snb-Totale1: 

~uentu de Orden 923,874,293 51 

TOTALES: • J ,086,336,425.62 

NO T A: La cifra de 4 192,472.00 de lo• B0Ro1de1909 repruenta, se¡lln 
la Recaudación Oeneral de Aduan111 el 11ldo en llbro1, para 
cuya amortización eltin re1ervadoa 101 fondo• corre1pondlenttt. 

.. 
; 

Emilio Penll'a A., 
PrulJ!ent~ 4eJ Trlbnnal de Cgentai, 

• " - ~ •; 1. t ' •••• 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N<r. 12337 

Once mai'lana diecinueve Julio ct>rriente año, lo-

Almendarea¡ Norte, Carlos Ordoi'lez; Sur, Secundlno · 
Oonzalez. 

Oyenae opo1icionea. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo, do1 tarde junio 

doce mil novecientos cincuenthlete.-Jaclnto He· 
rrera., Srio. 

cal Juzgado 1ub11tara1e 101 siguientee predio• rú•tl· , _ 3 l 

coa: a) ~ote ci!lco manzan11 ubicado jurisdicción - . Ns) 122!0 . 
~n Jacinto, h~dante: o~lente, Erllnda Ló¡>ez¡ PO· José Teodoro Méndez, mayor de edad casado 
naente,_ Cuperhno flore1, norte, mediando camino, agricultor ¡e1te domicilio aollcita Utulo aupletorlo 
Saturnino López; Y sur, Eduardo Moráa¡ b) lote de 1 casa y aol~r calle orleataÍ este pueblo, tejae brro 
cinco manzan11 de e~lenstón ea el mismo sitio del embarro aencillo iolar cercas alambre Pli'las Piftue­
aaterior, lindante: oriente, Balbiao Sevilla; poalen· l 111 trelntltrea varae largo dleclseis y media ancho 
t~, Pablo Oarda¡ aor.te, Manuel Santana; .Y 1ur, me· Doscientos córdoba•. • 
d11ndo camino, propiedad de Mercedes Samayoa de Opóngase legalmente. 
Der~y1hlre. • San Rafael del Norte, quince junio mil aoveclen· 

~¡ecuta: Soledad Bermu~ez a francisco Oa~cra toa clncuentlllete.-0. Oautiérrez Srio 
Ro¡11, llldora Oarcra Valle¡o1 y Ambrosla Valle¡os. ' · 

Bue: Cuatro mil tre1clento1 aoventidós córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito. León, velnti1el1 Ju· 

nlo mil noveciento1 cincueutfslete.-- R. Oacar San-
tos, Srio. 3 2 

N9 12324 
Once de la mai'lana del doce de Julio entrante, es· 

te ai'lo sacarase a venta al martillo en el local eate 

luzgado, automóvil marca Hlllman, tipo Mix, mode· 
o 1953, antes color café, hoy color plomo combi­

nado co.n plomo claro, cuatro cilindros, motor nú­
mero un millón tresciento1 veintisiete mil ochocien· 
¡os 1etenta y nueve. L.S.O. Carrosula M.S. FO. cien· 
·to cincuenta y siete mil ochoclento1 veinte, con pla· 
ca de circulación T. un mil ciento tres. En buen es· 
tado de u10 y funcionamiento, con sus cuatro llan­
tas nuevas. 

Ejecución de Amalla Oabuardl de Guerrero con­
tra Rolando" Alvarado y francisca Borge Quinta. 
nillL . . 

Dado en el Juzgado to. Civil del Distrito de Ma· 
nagua a 111 once de la mai'lana del veintisiete de 
Junio deo mil novecientos cincuenta y siete.- Orión 
Carrasquilla, Juez Primero Civil del Distrito de 
Manigua.-Armando Ruiz Miranda, Srio. 

3 3 

N9 12317 
. .;' 

Cuatro tarde tres julio entrante, esta oficina, re­
matarase 1olar, limitado: oriente, Lázaro Pérez, Ma· 
nuel López; poniente, Bellsario Pérez, Constantino 
López: norte, 101 Bricei'loa, línea férrea Interpuesta; 
sur, calle, Manuel López. 

Ejecuclóu contra Ramón Pavón Pérez. 
Juzgado Local Nlquinohomo, velntlcioc:o Junio 

mfl noveclent11 clncuentiliete,- Rogello Pavón C., 
Srio. Especial. 3 3 

TITULOS SUPLE'ÍORIOS 

N9 12227 
Ramón Peralt1, e1te domicilio 101iclta título 

supletorio un predio do1 manzan111 cerc:as alambre 
• sitio San Juan de Mo101ica eata jurl1dlcclón, lindan· 

te: Oriente, Miguel A11gel Moralea; Occidente, 
y Sur, el 1ollcilante Norte, f~lix Sevilla. 

Oyense oposlclone&. 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, do1 tarde Junio 

diez mJl noveclento1 clncuentialete.-Jaciato He· 
rrera., Srlo. 

3 ( 

N9 12220 _ 
fedellna E1plnoza1 juan Pablo Donaldo Rodr(­

¡uez, 1ollclta Ululo supletorio cua y 1ol1r cata 
ciudad 1olar mide var11 treinta frente fondo treinta 
y tres, c11a doae varas fondo 1ús lindante: Oriente, 
Juliáo A.lfonao, mediando cauce; Occidente, Elvla 

3 1 

N9 12220 
Vicente Rojas T. 1ollclta título su finca que tiene 

el Mac111llz eata J•ui1dlcción c11a de teja diez varas 
largo por 1el1 de ancho un corredor forrada varios 
y cien manzanas terredo propio 1ercos madera y 
piedra ubicada sitio coniza! en uta conprecclón 
liñda: Oriente, Andrea Corea Poniente, Dorotea 
Roj11; Sur, juad Padilla Domingo Padilla; Norte, 
Antonio Corea y Dcroteo Roj11 camino Real de por 
medio conduce a la India. 

El que tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil jlcral, doce de Junio de mil 

noveclento cincuentlllete.- Bacillo Laguna.-Juez 
Local Civil , Baldonero Hidalgo., Srto. 

3 1 

N9 12209 
Tlmoteo y Luis Hernández, ambos mayores de 

edad, agrlcultorea y de eate domicilio, solicitan TI· 
lulo Supletorio predio urbano ter~eno propio, el 
cual mide oriente: setentfnueve var11; poniente, se­
tentidos var11; norte, 1e1entisels var11 y 1ur, cuaren· 
tl1iete var11 1 cerrado cerco1 de cardón y son todos 
propios, y limitado asr: oriente, predio• de herede· 
ro• de Prudenclo Corea¡ poniente, Manuela Sando· 
val; norte, Antolla Ouevara y sur, herederos Rosa 
Amella Corea. Lo hubo por compra hace siete ai'los 
a Segundo Meza. 

Lo eatima en dosciento1 córdobas .. 
Quien pretenda tener derecho premente oposición 

tiempo legal. 
Dado Juzgado Local Civil, La Paz Centro, diez y 

1lete de Junio de mil noveclento1_ cincuenta y siete. 
-Julio Saavedra.-M. A. lsabá, Srlo. 3 t _ 

N9 12197 
J. Carlos Sotrs, 1ollcita trtulo lupletorto solar El 

Sauce cuareota var11 cuadrad11 ccrc11 proplaa 
pii'luela linda: Oriente, Oerman Sequdra; Poniente, 
calle enmedio Erllaa Aroslegnf; Norte, Seflorit111 
Palacios calle enmedlo; Sur, Oerman Sequdra 
doscientos córdobas. 

IDteresados opóague. 
Juzgado Loc1I Civll.-Sauce, sei1 Junio de mil 

novecientos cincuentisiete.-Emlgdio Marenco.­
L. Valladares Medrano., Srlo. 

3 1 

No. 12263 
juan Aráuz 1ollclta TUulo Supletorio flaca Bueoa 

Vista, e1ta jurisdicción, limitada: norte, Muslo Be­
llorln y AquileO: Oon'dlez; 1ur,. Angel Mate y; orien­
te, Angel Diaz; 1>ccldente, Félix. Centeno y Apolo-
alo Vollco. · · 

Opóngase lnteaados. . 
Juzgado Local Civil.- jalapa, veinte de Mayo de 

mil novecientos clncuentllfete.-Alfon10 Pol1nco.-
Carlo1 Guzmán M., Srlo. 3 1 
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MARCAS DE FABRICA 
Np 12305 

The Natlonal Cash Regl1ter Company, de la ciu­
dad de.Oayton, E1tado de Ohio, f:1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Vicente Nav11 Arana, 
abogado y de ~ste domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Pua máquin11 regi1trador11 o sean: regiltradoras 
de dinero efectivo, máquinaa registradora• para 
·franqueo de correo, máquinas para correo, máqui­
nu para recibir franquicias de correo, máquina. 
para imprimir y emitir sellos de correo, máquinaa 
para dlspenaar portes de correo, contadores de por· 
tes de correo, máqulnaa de imprimir o eellar y con 
tar franqnicl11 de correo; máqulnaa regi1tradoru 
para créditos; reglslradoraa autográfic11; máquinaa 
de contabllfdad; máqninas calculadoras y computa­
doras; máquinas de escribir y calcular combir..adas; 
aparatos registradore1 de dieefto flexible con una o 
má1 aplicaciones posible• para indicar, imprimir, 
emitir boletos, computar, calcular, contabilizar, cla· 
slficar d:itos, imprimir, registrar datos; y partes pa­
ra dichas máquln11 registradoras y aparatos; todos 
los cuale1 pueden tener o no tener mecani1mo indl· 
cador, mecanismo para Imprimir boletoa, mecania­
mo para emitir boletos, mecanismo calculador, me­
canismo de contabilidad, mecanilmo para cl11ifi­
car datos, mecanl1mo de Imprimir, mecanismo de 
imprimir, mecanismo de regi1tro, o gavetas para 
dinero; máquinas de dlaefto flexible con nna o más 
aplicaciones posibles para Imprimir, emitir, regia· 
trar, lnacrlbir; máquinas combinadas para escribir y 

.1umar; y aparatos PCglstradores de diseño flexible 
con una o mál aplicaciones para Indicar, computar, 
calcular, contabilizar, regl1trar e Inscribir dato1 y 
1u1 parles; con o sin mecanismo Indicador, compu­
tador, calculador, contabilizador, registrador, meca· 
niemo para emitir boletos o recibo•, mecanismo re· 
gistrador y gavetas para dinero¡ máquinas de eacrl­
blr 11,;madoras; aparatos regi1lradorea para compu­
tar, calcular, contabilizar e ln1crlbir como efetuados 
por dlch11 máquinas, -todos comprendidos en la 
Cl11e 29, (Aparato• cienUficos y de medición). 

papel en tiras, papel para recibos y papel autol{rá­
fico; libros de formulario•, libros de vent11, libro• 
de cuentas y libro• de cuentas para registradoras y 
máquinas 1um1doras, todos comprendido• en la 
Clase 40 (Papel y artrculoa de escritorio). 

Oyense opo1iclones término legal. 
Minl1terlo de Economfa. M1nagu11, D. N,, tela de 

junio de mil novecientos cincuenta y 'iete. - Noel 
jerez B., Oficial Mayor. · 3 1 

No 12307 
The Natlonal Cash Reglster Company, de la clu· 

dad de Dayton, Eatado de Ohlo, Est1do1 Unidos de 
América, mediante 1poder1do Vicente Navas Ara· 
n1, abog•do y de este domicilio, solicita registro et· 
ta Marca de Fábrica y comercio: 

Para: Motore1 eléctricos, lámparu eléctricas y 
aparatos eléctrónlcos de varias cl11es1 Clase 24 
(Aparatos, máquin11 y acceeorioa electrlcoa). 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., quince 

de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. 
Noel jerez B , Oficial Mayor. 3 1 

No, 12308 
The Naüonal C11h Reglater Company, de la ciu· 

da:t de Dayton, Estado de Ohio, Estados Unido• de 
América, mediante 1poderado Vicente Nava• Ara­
na, Abogado y de este domicilio, aollclta regiltro 
esta Marca de F4brica y Comercio. 

Para: Motores eléctricos, lámparaJ eléctric11 y 
aparatos electrónicos de varias clues, Cl11e 24, 
(Aparatos, máquin11 y accesorioa eléctrlco1). 

Oyense oposiciones 1érmino legal. 
Minl1terio de Economía: Managua, D. N., quince 

de Mayo de mil noveclentoi cincuenta y 1iete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

· Oyenae opoalcionu término legal. No. 12309 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., qulce The Natlonal C11h Reglster Company, de la ciu· 

de Mayo de mil ·noveciento1 cincuenta y 1lete. - dad de Dayton, E1tado de Ohlo, Edadq1 Unidos de 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 - • Amérlu, mediante apoderado Vicente Nav11 Arana, 

N9 12306 
The National Cash Register Company, de la 

ciudad de!' Dayton, Eatado de Ohio¡ Eatados Unidos 
de América, mediante apoderado Vicente Navu 
Arana, Abogado de este domiefüo, solicita registro 
esta MRrca de fábrica y Comercio: 

• 

. . 
Para: Papel y papelería, tale11 entre otrOI, papel 

para escribir, papel para Imprimir, papel ea rollos, 

Abogado y este . domicilio, solicita registro uta. 
Marca de fábrica y Comercio: 

Para: M'quinas registradoras o sean: Regi1tr~do· 
ras para dinero efectivo, máquina• regiatrador11 pa· 
ra franqueo de correo, máquln11 para correo, má· 
quinas para escribir fr1nqulcias de correo, máqui· 
nas para Imprimir y emitir 1ello1 de correo, máqui· 
n11 para dhpen11r portes de correo, contadores de 
portes de correo, máquinas de Imprimir o sellar y 
contar franquicl11 de correo; máquinas registrado· 
ras para créditos; reglstrador11 autográfic11; máqul· 
n11 de contabilidad; máquin11 calculadoras y com· 
putadora1¡ máquinas de eacrlbir y calcular combi· 
nad11; aparatos registradores de dlaefto flexible ce.o 
una o mál aplic;aciooes po1iblea para indicar, im· 

-
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primlr, emitir boletos, computar, calcutir, contabill· 
zar, clulficar dato1, imprimir, regl1trar datos; y 
parte1 para dlchu máquln11, reglstradoru y apara· 
tos; todo1 101 cuale1 pueden tener o ao tener meca· 
al1mo Indicador, mecaai1mo para Imprimir boletos, 
mecanl1mo para emitir boletos, mecaniamo calcula· 
dor, mecanl1mo de contabilidad, mecanl1rno para 
cl111flcar datos, mecanismo de imprimir, mecantt· 
mo de regl1lro, o gavet11 para dinero¡ m6quin11 de 
diseno flexible con una o mál apllcacioae1 po1ibles 
para Imprimir, emitir, regl1trar1 inscribir; máquinas 
combinadu para escribir y sumar; y aparato• regia 
tradore• de di1ei'lo flexible con una o mb aplica­
cione1 para indicar, computar, calcular, contabilizar, 
regi1trar e Inscribir d1to1 y 1u1 parte1;- coa o ain 
mecanlamo Indicador, computador, calculador, coa· 
tabilizador, registrador, mecanl1mo para emitir bo· 
leto1 o recibo1, mecanismo registrador y gavet11 
para dinero; máquinas de escribir sumadoras, apua· 
to1 regl1tra.1ores para computar, calcular, cont1bl­
llzar e lnacrtbir como efect11ado1 por dichu miqul· 
n11, -todo• comprendldoe en la Clue 29 (Aparato• 
cientffico1 y de medición). 

Oyen1e opo1icionea tErmlno legal. .~ 
Ministerio de fconomra. Managua, O. N., quince 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

Np 12310 
The. Natlonal Caah Regilter Company, de la 

ciudad de Dill_ton, E.atado de Ohlo, r:1tado1 Unidos 
de Amirlca, mediante 1poder1do Vicente Nava• 
Arana, Abogado de este domicilio, 101Iclta regiatro 
esta Marca de Fdbrlca y Comercio: 

Para: Papel y Papelería, tales,. entre otro1, papel 
para escribir, papel para Imprimir, papel en rollo 
papel en tlra9 papel para recibos y papel autográfi· 
co; libro• de formularlos, libro• de ventaa, libro• .de 
cumtu y libr09 de cnentae para regiltradoru y 
miquin11 1umador11, todo• comprendido• en la 
Claae 40, (Papel y Artlculos de Escritorio). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
~lni1tro de Economía. Managua, D, N .. 1et1 de 

junio de mil noveclento1 clncuentl1lete.-Noel Jerez 
8.-0f. Mayor. · 

3 1 

TERRENOS .MUNICIPALES 
Np 12'21 I 

Santo• Sánchez, mayor de edad' 1oltero agricultor 
eate domicilio, solicita aeis manzana•, terreno ejidal 
Valle Santa Teresa, cata juri1dicción, limitado: Sur, 
propiedad josE Oómez: Carruco: Norte, propiedad 
Rafael Sinchez Oaracbe; Oriente, propiedad Camilo 
Lira, Occidente, propiedad Catalina fscalante y 
Santi1go Mui'loz. . 

f.l que se crea con derecho opóngue tErmino 
legal. ' · • .1 Alcaldla Munlclpal.-Somoto, om:~ Abril de m1 
noveclento• cincuentisiete ...... C. fl11I01 P.-Juan A. 
A¡uilera., Srio. _ 3 2 

Np 12203 
Ana Silva Cuadra, mayor de edad, soltero oficio• 

domEltlcos y vecina Comarca. Chiquili1tagua. de 
esta jurisdicción, 1olicltt venta finca terreno e1idal 
con extensión de cuatro manzana•. lindando: Orlen 
tt callrjón de por medio terreno Anselmo Cutllol 
O~cldente, y Sur, terrenos Antonio Cuadra Moralee 
I Norte, callejón de por medio, terrenot Atanaslo 
Rocha. 

Quien tuviere derecho, or6ngne tErmino legal. 
Dado en el Ministerio de Dl1trlto Nacional a los 

doce dla• del mee de Junio de mil novecientos 

cincuentl1iete.-O. Ra1ko1ky.-Minl1tro del Di1trito 
Naclonal.-S. Morale1., Of, Mayor. 

CITACION 
No. 12334 

3 2 

En mi calidad de Secretario de la junta Directiva 
de la Sociedad cfracclonadora de Terreno1, S. A•. 
me permito citar a todot los 1oclo1 de la dicha So­
ciedad, para que 11t1tan a la reunión ordinaria de 
la junta General de Acclonistu, que ae celebrari en 
eata ciudad, en la oficina de la nominada Comp1nra, 
ailuada en la casa No. 512, -de la Avenida Central, 
a 111 aiete de la noche del dfa Lunes 15 de Julio del 
ano en curio. 

Managua, D.N., 28 de junio de 1957. 
Ed. Conrado Vado 

Secretario. 
3 l 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 12304 

· Andrea del Carmen Oómez, unión herma­
nos Eulogio, José Antonio, Marra Félix, Ore· 
gorio, Soffa, fódos Oómez Novoa, solicita 
decláreseles herederos sucesión intestada don 
Lisandro Oómez, sin perjuicio cuarta conyu· 
gal de su madre María luisa Novoa. 

Oponerse legalmente. ' 
Secretarfa juzgado Civil Distrito. Rlvas, 

cinco junio mil novecientos cincuenlisiete. 
-Moisés S. Cole. 

1 

N9. 12296 , 
juan de la Cruz Pérez solicita decláresele 

heredero su madre juliana Pérez Amador, 
unión hermanos: Natividad, Dolores y Ma· 
ria Pérez. 

Urbana: Oriente, Dolores Carballo; Po­
niente, Ramón Morales; Norte, Susana Sán· 
chez; Sur, juliana Pérez; Oriente, Dolores 
Carballo; Poniente, Oregorio Romero; Nor­
te, Tiburcio Amador; Sur, Silvestra Amador; 
Oriente, Carlos Hernández; ·Poniente, Orego· 
rio Romero¡ Norte, Tiburcio Amador; Sur, 
Maria López. _ 

juzgado Civil Distrito. Masaya, doce Ju· 
nio mil novecientos cincuentisiete.-Carlos 
Martrnez L., Srio. l 

N9 12153 
Maria Asunción Mercado viuda de Velás· 

quez, unión hijo David Velásquez Mercado, 
solicita decláresele heredero su marido Alfre· 
do Velásquez, resto finca urbana esta ciudad, 
linda y mide: Oriente, Manuel Pavón, vein· 
tiuna varas; Poniente, Oil López, veintiuna 
varas, calle; Norte, Ans~tmo Murillo y otro, 
treintisiete varas; Sur, Andrea Pavón López, 
veintiseis varas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, ocho 

Junio mil novecientos cincuenta y siete.­
Eduardo Caldera V., Carlos B. Ruiz 0.-Srlo. 

1 
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